
4° Trimestre

Requerimiento:

Periodicidad:

Nombre proyecto Nombre Beneficiario Metodología de elección 
Persona o entidad Ejecutora 

de los recursos
Monto asignado Modalidad de asignación

Actividades 
Financiadas

Objetivo Anual (1) Montos transferidos % de Ejecución N° Resolución de aprobación
Programa 

Presupuestario
MEJORAMIENTO OVALLE Guía Operativa MUNICIPALIDAD DE OVALLE 12.901.116.000 Resolución OBRA Cumplir con normativa y 2.300.000.000 48% 120/2021 FRC
REPOSICION EDIFICIO CONSISTORIAL, CHAÑARALCHAÑARAL Guía Operativa MUNICIPALIDAD DE CHAÑARAL 5.284.622.061 Resolución OBRA Cumplir con normativa y 42.488.206 100,00% 162/2018 FRC
REPOSICIÓN Y REPARACIÓN MAYOR DEPENDENCIAS MUNICIPALES LOS ÁNGELESLOS ÁNGELES Guía Operativa MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES 6.285.825.081 Resolución OBRA Cumplir con normativa y 448.453.951 100,00% 208/2013 FRC
REPOSICION PAVIMENTACIÓN CALLE ARTURO PRAT, COMUNA DE NINHUE (EJECUCIÓN)NINHUE Guía Operativa MUNICIPALIDAD DE NINHUE 1.505.915.000 Resolución OBRA Cumplir con normativa y 752.957.000 50,00% 34/2024 FRC
CONSTRUCCION CENTRO CIVICO DALCAHUEDALCAHUE Guía Operativa MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 4.425.406.000 Resolución OBRA Cumplir con normativa y 2.212.703.000 50,00% 38/2024 FRC
MEJORAMIENTO PLAZA JOSÉ FLORES GARRIDO, COMUNA DE PAC (EJECUCIÓN)PEDRO AGUIRRE CERDA Guía Operativa MUNICIPALIDAD DE PEDRO AGUIRRE CERDA404.604.000 Resolución OBRA Cumplir con normativa y 202.302.000 50,00% 10880/2024 FRC
CONSTRUCCIONCENTRO INTEGRALDEL ADULTO MAYOR,COMUNA DE SALAMANCASALAMANCA Guía Operativa MUNICIPALIDAD DE SALAMANCA 4.684.982.000 Resolución OBRA Cumplir con normativa y 2.325.118.843 49,63% 40/2024 FRC
REPOSICION LICEO A-17 COMUNA DE YUNGAYYUNGAY Guía Operativa MUNICIPALIDAD DE YUNGAY 9.666.708.000 Resolución OBRA Cumplir con normativa y 1.435.617.000 47,95% 147/2022 FRC

TOTAL 9.719.640.000

Nota (1): El objetivo anual es apoyar y asesorar técnicamente a los Municipios, tanto en la formulación como en el financiamiento de proyectos que colaboren con la emergencia y la reconstrucción del país y su infraestructura pública dañada perteneciente a los Municipios del país.

La Subsecretaría deberá informar y publicar trimestralmente 

Año 2024
Articulado Ley de Presupuestos  año 2024
Subtítulo 33.03.100
Fondo Recuperación de Ciudades

a) Publicar en su sitio electrónico institucional un informe trimestral que contenga, en su caso, la individualización de los proyectos beneficiados con 
cargo a los Subtítulos 24 y 33, nómina de beneficiarios, metodología de elección de éstos, las personas o entidades ejecutoras de los recursos, los 
montos asignados, la modalidad de asignación, las actividades financiadas, los objetivos y metas anuales, los montos y porcentajes de ejecución, 
desagregados por programa presupuestario, región y comuna según sea el caso, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo 
trimestre. En caso de contener coberturas y recursos asignados en glosa, la información deberá presentarse con dicho nivel de desagregación.


